Sesión 1

Introducción a la comprensión de la categoría Cultura:
Comunicación y Cultura
1. Denificiones
La comunicación entendida culturalmente es un proceso de intercambio es un proceso de intercambio de producciones de sentido entre sujetos sociales:

Se intercambian productos (argumentos, historias, imágenes, etc.) que llevan consigo un determinado sentido que el otro debe captar o entender.

En ese proceso de intercambio se producen efectos, defectos, recortes, expansiones, distorsiones en virtud de las diferencias (y similitudes)  entre la producción y la recepción del producto.
En el proceso de comunicación no se puede agotar ni acceder a la totalidad del sentido.

Las culturas son construcciones humanas que adquieren dimensión significante.  Cada cultura se ordena en torno a sistemas de significación que facilitan a sus miembros relacionarse entre sí.
Cada cultura poseen rasgos distintivos que la hacen diferente de las otras.  Su función es ordenar el mundo cognoscitivo y actitudinal de sus miembros y dotar de sentidos los hechos, saberes y las conductas de quienes la componen. 
El lenguaje es la tijera cultural.

La cultura es memoria colectiva.  La cultura olvida aquellos textos que no utiliza y refuerza a aquellos que confluyen a la configuración de la misma.
2. Semiótica del Signo y Semiótica del Discurso

La Semiótica es una disciplina que se ocupa de explicar cómo se produce el sentido que circula socialmente, a partir de la descripción y de la clasificación de los elementos que componen los signos y los discursos sociales y del análisis de las reglas que se utilizan para articular dentro de un texto / discurso esos elementos.
La Semiótica es un saber descriptivo que nos aporta un conjunto de instrumentos valiosos para entender como se genera socialmente el sentido que hace posible la comunicación.
Las Semiótica, usualmente, es dividida en dos ramas:

· Semiótica del Signo (ligada de algún modo a la lingüística)
· Semiótica de los Discursos (fenómenos de la vida social, más allá del signo lingüístico, analizados desde su dimensión significante).
Al semiólogo le interesa saber las causas por las cuales un fenómeno social complejo, cualquiera que sea, es construido siempre más o menos del mismo modo y al mismo tiempo sea receptado por los demás asignándole un sentido que en líneas generales coincide con el sentido elaborado en el momento de la producción del fenómeno.
Qué quiere decir “tener significado”? Son estímulos portadores de sentido.  La sociedad en que vivimos, para hacer posible la comunicación, usa aquellos estímulos, aquellas expresiones que le sirven para funcionar. 
Determinadas señas que están en el lugar de objetos, situaciones o entidades abstractas ausentes de la percepción del sujeto que las utiliza, son usadas con la finalidad de instruirlo acerca de “algo” en particular.  Todas aquellas señas, que son realidades concretas, materiales, adquieren una dimensión significante.  Y ese “algo” representado, traído por el sujeto por aquel significante, es lo significado.

Los signos cumplen con la función de significar; toda cosa es un signo si, en el tiempo y en el lugar que ocupa, tiene un sentido para alguien.
Para que haya significación entonces serán necesarios:
a. Una cosa significante

b. Una cosa significada

c. Una relación entre la cosa significante y la cosa significada establecida por un ser humano.
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SIGNO
	
Surge por necesidad
	Comprender
	

	
	
	Comunicarse
	

	
	

Características


	Cualquier objeto sensible

	
	
	Sirve para sustituir cualquier cosa

	
	
	Ausente de nuestra percepción

	
	
	

	
	
	Cosa significante
	Establecida por el 

	
	Relación entre
	Cosa significada
	Ser Humano

	
	Requiere ser interpretado


Cualquier cosa que usamos como signo, sin excepción, significa algo o designa una entidad (una producción de cultura) con existencia (con denotado o referente) o sin existencia (sin denotado o referente).  El contenido de un signo no es lo mismo que el objeto denotado; consiste en un conjunto de propiedades rescatadas o relacionadas arbitrariamente y ligadas a una expresión significante.
3. La percepción del signo.

	
	· Cómo es la expresión? (verbal, icónica, escrita, acústica)

	
	· Con qué está hecha? (materiales que la componen)

	Sobre la Expresión
	· Cuál es su origen? 

	
	· Cuál es su medio de difusión?

	
	· Tienen en sí mismos alguna connotación?

	
	· Cuál es el contenido de la expresión? (qué es lo que transmite?)

	
	· Tiene denotado o sólo designado?

	
	· Cómo se elaboró?

	Sobre el Contenido
	· Cuáles son las propiedades que la conforman?

	
	· Quién o cómo se establece la relación con la expresión?

	
	· Qué denota o qué designa?

	
	· Qué connota?


A partir de la necesidad que genera su aparición en la o en un sector de ella de expresar un contenido para establecer la comunicación es esa misma sociedad la que elabora las reglas que relacionan la expresión con el contenido, para dar lugar a la aparición del signo.
4. Los Sistemas de Significación

a. Seleccionan determinadas marcas o rasgos sensibles de la materia significante (cualquier cosa que pueda ser receptada por nosotros a través de nuestros sentidos y a la que asignamos un significado determinado).
b. Estas marcas o rasgos se articulan entre sí del mismo modo cada vez que con ellos se desea expresar el mismo sentido.  Esa articulación “parecida cada vez” es posible porque hay reglas que funcionan como gramáticas de producción o reconocimiento de sentido y son las que posibilitan que una misma expresión pueda significar (y por tanto ser reconocida) de igual o de manera parecida cada vez que se las usa.

c. La sociedad confecciona los sistemas de significación. 
5. Los Signos y sus relaciones

a. Relaciones con otros signos (unidades elementales: dimensión sintáctica)
b. Relaciones con contenidos: es decir, con aquello que designan (dimensión semántica). Dos reglas que regulan la relación del signo con su significado:

· Asignación a cada signo del sistema un determinado “designado”
· Verificabilidad de la relación entre el signo y el designado

c. Relaciones con quienes los usan (dimensión pragmática; indica cómo debe interpretarse un signo a partir de las condiciones que lo rodean).  
6. Mecanismos Semióticos de Lectura

	abduccion
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Retrato en blanco y negro de varias personas, una de ellas es Albert Einstein

	Inducción

	Fotografía tomada en el salón de una casa: dos hombres mayores sentados en butacas, uno de ellos es Albert Einstein; un niño sobre las piernas de Einstein; en el salón hay un piano y un librero esquinero

	Deducción

	Una de las fotografía tomadas a Albert Einstein cuando ya era famoso: Albert Einstein era aficionado a la música y la lectura

	Inferencia

	Einstein y familia gustaban de la música y la lectura; por ello en el salón de la casa  había un piano y muchos libros

	Hipótesis

	Es una fotografía tomada una mañana de fin de semana en la que se muestra una reunión informal en la casa de Albert Einstein; mientras conversa con un colega de la Universidad de Princeton, juega con su nieto al caballito; Einstein tenía esperanzas de que el niño gustara, ya en su adultez, de la buena música y la literatura.

	CONNOTACION

	Interpretación 1, Interpretación 2, Interpretación “n”


La abducción es una forma de razonamiento que permite construir hipótesis sobre la base de premisas inciertas que se obtienen en el proceso de denotación.   El conocimiento obtenido a partir de interpretaciones hechas por abducción es siempre aproximado y erróneo.  

La connotación contribuye a la expansión del sentido del signo a partir de la competencia del sujeto para desprender otros sentidos a través una vez producido el acercamiento denotativo.  Se produce con:
· Una lectura a nivel de superficie 

· Una lectura a nivel latente u oculto

7. Características de la lectura connotativa

· Los rasgos que se derivan de la lectura connotativa de un signo son independientes de las propiedades objeto denotado
· El número de rasgos connotados que componen la cada de interpretantes es  indefinido

8. Funciones de la lectura connotativa

a. Enriquece el material denotado
b. Organiza redes de interpretantes

c. Construye recorridos de lectura

d. Multiplica los planos y niveles de lectura

e. Altera la legalidad de la lectura connotativa

f. Relativiza la idea de un hipotético acceso objetivo al referente
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